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INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO MUNICIPAL AEROPUERTO

CONSEJO DIRECTIVO          


ACUERDO Nº 01 

(febrero 5 de 2019)

Por el cual se modifica los acuerdos  01 del 9 de febrero de 2010, 01 de febrero 29 de 2012, 01 de enero 15 de 2016 y 01 de febrero 13 de 2018 que aprobó el Sistema Institucional de Evaluación –SIE- para la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes en los niveles de educación Preescolar, Básica y Media de la Institución Educativa Colegio Municipal Aeropuerto.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO MUNICIPAL AEROPUERTO, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el decreto 1290 del 16 de abril de 2009, 

ACUERDA:
ARTICULO 1.- Modificar el acuerdo 01 del 13 de febrero de 2018, por el cual se adoptó el Sistema Institucional de Evaluación definido por la comunidad educativa, reforma adoptada por el CONSEJO ACADÉMICO en sesión del 17 de enero de 2019, el cual contiene la siguiente estructura:

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL COLEGIO MUNICIPAL AEROPUERTO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO  1. –  CARACTERIZACION INSTITUCIONAL. La Institución Educativa “Colegio Municipal Aeropuerto” del municipio de Cúcuta, es una institución de carácter estatal, con reconocimiento de oficial, cuya filosofía y pedagogía se orientan, de acuerdo a la normatividad vigente, a brindar una educación de calidad con mejoramiento continuo, para formar educandos equilibrados emocionalmente, que puedan convivir en sociedad, que amen la familia, la comunidad y a la patria, utilizando adecuadamente los recursos, preservando el medio ambiente, que estén preparados para que sus habilidades y competencias sean puestas al servicio de la comunidad.

La institución ubica su atención en los barrios: Aeropuerto,  El Porvenir, Virgilio Barco y Trigal del Norte, donde se ubican sus sedes y extiende sus servicios a sectores como Alonsito, Caño Limón, Toledo Plata, Brisas del Porvenir, La Concordia y Panamericano entre otros, al norte del municipio de Cúcuta, capital del departamento Norte de Santander.
ARTÍCULO 2.- JUSTIFICACION.  La  educación colombiana se encuentra en el umbral de cambios significativos que  apuntan a buscar caminos  relevantes para alcanzar la calidad educativa que merecemos. En este propósito se encuentra la INSTITUCION EDUCATIVA - COLEGIO MUNICIPAL AEROPUERTO, pionera en la educación Norte santandereana.

Teniendo en cuenta los cuatro pilares básicos de la nueva política educativa, como son: cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia, todos los estudiantes, independientemente de su procedencia, situación social, económica y cultural, cuentan con  oportunidades para adquirir conocimientos, desarrollar  las competencias y valores necesarios  para vivir, convivir, ser productivos y seguir aprendiendo a lo largo de la vida.

El SIE en su aplicación práctica debe procurar en lo posible favorecer los niveles de cobertura y permanencia de los estudiantes acorde a las metas fijadas en el PEI y en los planes de mejoramiento de la institución.

Para garantizar la eficiencia, calidad y pertinencia, se hará una revisión periódica de los resultados del proceso con el fin de evitar los altos índices de mortalidad académica. 

Con la autonomía que nos otorga el decreto 1290 de 2009  para definir y estructurar nuestro propio sistema de evaluación, la comunidad educativa  responde a este reto reconociendo la evaluación como un proceso que nos conduce a medir el desempeño de los estudiantes según la propuesta pedagógica contemplada en el plan de estudios de la institución educativa.

El proceso evaluativo implica la participación de los diferentes estamentos institucionales. La evaluación debe ser continua y sistemática, que permita realizar los ajustes necesarios que conllevan los cambios institucionales en la búsqueda de la calidad educativa.

El sistema que adoptamos responde a las exigencias educativas a nivel institucional, Nacional e Internacional, las que se traducen en las diferentes pruebas censales que el estado periódicamente aplica.

Con el Sistema Institucional de Evaluación –SIE-, se establecen los criterios de promoción teniendo como referentes, los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el MEN y lo establecido en el PEI, para que el estudiante supere los desempeños necesarios determinados en el plan de estudios.

El sistema de evaluación nos permite reorientar los procesos y metodologías que se aplican para contribuir al mejoramiento de la calidad educativa que se reflejará en el proyecto de vida de los estudiantes.

ARTÍCULO 3.–  FUNDAMENTOS LEGALES. El Sistema Institucional de Evaluación –SIE- está fundamentado en las normas legales que hacen posible su construcción a través de una autonomía que da respuesta a los intereses y necesidades de la comunidad mediante una participación democrática que genera la convivencia y el diálogo aplicando entre otras las siguientes normas:

· CONSTITUCION POLITICA DE 1991 

Establece los derechos y deberes de la ciudadanía Colombiana e incentiva a las organizaciones sociales a partir de la planificación y determina la educación como uno de los principios fundamentales, como un derecho de los niños y deber del estado, estableciendo su obligatoriedad entre los cinco y los quince años de edad e incluyendo como mínimo un año de preescolar y nueve de educación básica; en especial el Artículo 67 que señala: “La educación es un derecho de las personas y un servicio público que tiene una función social, el estado, la sociedad y la familia son los responsables de la misma”. 

· LEY GENERAL DE EDUCACION 115 DE FEBRERO 8 DE 1994

La cual señala las normas generales para regular el servicio público de la Educación que cumple una función social acorde a las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanzas, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio público (Art. 15, 23, 31, 76, 77, 79, 80).
· DECRETO 1860 DE 1994

El cual reglamenta la Ley General de Educación en los aspectos pedagógicos, organizativos y generales definiendo en forma más clara y concreta procedimientos, acciones, estrategias y directrices fundamentales de las normas y sus aplicaciones.

· LEY 1098 DEL 2006

Por el cual se establece el código de la infancia y la adolescencia.
· PLAN DECENAL DE DESARROLLO EDUCATIVO

Es el instrumento para dar continuidad y visión al futuro de la política educativa  para comprometer a las entidades del estado y a las entidades sociales en la educación como un propósito nacional mediante la organización y movilización de toda la ciudadanía.
· DECRETO 1290 DE ABRIL 16 DE 2.009

Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y  promoción de los estudiantes de los niveles de preescolar, educación básica y media.
· DECRETO 2247/97, ARTÍCULO 10-14

Reglamenta lo relacionado con la evaluación de los estudiantes del nivel Preescolar.
· DIRECTIVA MINISTERIAL N° 29 DE NOVIEMBRE 17 DE 2.010.

Que recuerda a los docentes y directivos docentes, la responsabilidad de establecer estrategias de apoyo a los procesos de aprendizaje de sus estudiantes como lo establece el Decreto 1290 de 2.009.  

ARTÍCULO 4.- FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES.

· EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

En el cual se establece el currículo, el plan de estudios, el sistema institucional de evaluación y se determinan los objetivos y metas de calidad académica. Contempla la autoevaluación Institucional, la evaluación externa y el proceso de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes.

· MANUAL DE CONVIVENCIA

En el Manual de Convivencia de la Institución, en uno de sus apartes establece el Sistema de Evaluación y Promoción vigente hasta el 31 de Diciembre de 2.009 en el cual se determinan los diversos conceptos, tipos de evaluación, los informes, el conducto regular y los procedimientos de promoción.

ARTÍCULO 5.- OBJETIVO GENERAL. Implementar en la Institución Educativa Colegio Municipal Aeropuerto, un sistema de evaluación, que defina los criterios, la escala valorativa, las estrategias, las acciones, los procesos, la periodicidad, la estructura y los mecanismos en torno al aprendizaje y la promoción de los estudiantes de los niveles de preescolar, educación básica y media.
ARTÍCULO 6.-
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
· Elaborar una escala de valores representativa del  desempeño mostrado por el educando en cada uno de los periodos académicos del año escolar.

· Diseñar estrategias para  apoyar a los educandos que presenten dificultades en cada uno de los periodos académicos del año escolar.

· Establecer el alcance y la obtención de  logros, competencias y conocimientos por parte de los educandos.

· Identificar aprendizajes y dificultades  del desempeño académico, fijando estrategias y mecanismos para estimular  y superar dificultades.

· Realizar seguimiento permanente al cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los educandos.

· Determinar la promoción o no de los educandos en cada uno  de los grados de la educación preescolar, básica y media.

· Entregar un informe descriptivo y cuantitativo a los padres de familia y/o acudientes, sobre el desempeño de los estudiantes en cada una de las áreas  por periodo dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de terminación de cada período.

· Suministrar información que contribuya a la autoevaluación académica de la Institución y a la actualización permanente del plan de estudios y plan de mejoramiento.

· Mostrar los avances del proceso de desarrollo integral de los educandos.

ARTÍCULO 7.-
ALCANCE. El Sistema Institucional de Evaluación -SIE - aplica en la evaluación de los aprendizajes y promoción  de  los estudiantes de la Institución Educativo Colegio Municipal Aeropuerto, en los niveles de preescolar, básica y media, de conformidad con el artículo 4 del decreto 1290 y debe contener:
· Los criterios de evaluación y promoción.

· La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional.

· Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes.

· Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los estudiantes durante el año escolar.

· Los procesos de autoevaluación de los estudiantes.

· Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes.

· Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de evaluación.

· La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia.

· La estructura de los informes de los estudiantes; que sean claros, comprensibles y de información integral del avance en la formación.

· Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y promoción.

· Los mecanismos de participación de la comunidad educativa en la construcción del sistema institucional de evaluación de los estudiantes.

CAPITULO II

DE LA EVALUACION

ARTÍCULO 8.-
DEFINICION. La evaluación del aprendizaje es el proceso permanente y objetivo mediante el cual es valorado el nivel de desempeño de los estudiantes en relación con las competencias básicas a través de diversas estrategias pedagógicas. Las competencias se entienden con el “saber hacer” en situaciones concretas que requieren la aplicación creativa, flexible y responsable de conocimientos, habilidades, valores y actitudes durante la formación de los estudiantes.

La evaluación en la Institución Educativa Colegio Municipal Aeropuerto es considerada un proceso continuo,  planificado, participativo, flexible y permanente que permite obtener información cuantitativa y cualitativa del proceso educativo de los educandos con el fin de emitir juicios valorativos que permitan determinar el nivel de competencia alcanzado y replantear los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 9.-
PROPOSITOS DE LA EVALUACION DE LOS ESTUDIANTES.

· Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.

· Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante.

· Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo.

· Determinar la promoción de estudiantes. 

· Aportar información para el ajuste e implementación del  plan de mejoramiento institucional.

ARTÍCULO 10.-
CARACTERISTICAS DE LA EVALUACION. Para lograr una evaluación de calidad se deben tener en cuenta las siguientes características:
· EQUITATIVA: Que aplique el mismo juicio para todos los alumnos.
· INTEGRAL. Que tenga en cuenta las dimensiones del desarrollo humano: comunicativas, cognitivas, socio afectiva, ética, estética, espiritual y axiológicas,  así como las competencias desarrolladas por los estudiantes.
· PARTICIPATIVA: Que involucre y comprometa  a todos los agentes, que propicie la autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación.

· TRANSPARENTE: Que sea congruente con los aprendizajes requeridos para la competencia.
· VÁLIDA:  Las evidencias deben corresponder a la guía de evaluación.
· SISTEMÁTICA: Que sea planeada y conocida para que el alumno sepa que es lo que se le esta preguntando y pueda organizar sus ideas para responder. 

· CONTINUA: Que se dé durante todo el proceso educativo.
· FLEXIBLE: Que se tengan en cuenta las dificultades, necesidades, intereses  y limitaciones de los estudiantes.
· PROGRAMADA: Que se le dé a conocer los detalles, que es lo que se piensa evaluar, como y cuál será el método de valoración.
· ACUMULATIVA: Permite utilizar los resultados como fuente de información para la escogencia de los procedimientos a utilizar en el mejoramiento del aprendizaje de los estudiantes.

ARTÍCULO 11.-
CRITERIOS DE EVALUACION. Los criterios de evaluación son los principios, normas o ideas de valoración en relación a los cuales se emite un juicio valorativo sobre el objeto evaluado. Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos.

En los procesos de evaluación de las actividades académicas se tendrán en cuenta:
· Las diferentes dimensiones de los procesos formativos de los estudiantes. 
· Las diferencias y  ritmos individuales  de aprendizaje de los estudiantes.
·  La integración del aprendizaje propio del área con otras áreas y con el contexto.
· Los instrumentos pertinentes que orientan la práctica pedagógica para cada una de las áreas.
· La calificación es la valoración cuantitativa y cualitativa (desempeños) del proceso de aprendizaje en la formación integral del estudiante y se hace bajo la responsabilidad del docente.
· Los estudiantes de cada grado participaran en diferentes momentos evaluativos orientados y concertados con el docente.
· Las valoraciones se harán sobre estándares, desempeños y competencias alcanzadas o dejadas de alcanzar por parte del estudiante.

· Los estándares se miden a través de procesos evaluativos que integren aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales.

· En cada periodo se valorará el aprendizaje del estudiante en todas las áreas de formación en aspectos tales como el alcance de estándares de aprendizaje y adquisición de competencias y desempeños. 
· Cuando son varias las asignaturas de un área debe promediarse los resultados conforme a la intensidad horaria (porcentaje) para obtener la valoración definitiva de dicha área.

ARTÍCULO 12.-
TIPOS DE EVALUACION.
A los estudiantes de la Institución Educativa Colegio Municipal Aeropuerto se les aplicarán los siguientes tipos de evaluación: Diagnóstica o inicial, Formativa o de proceso,  acumulativa, sumativa,  autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.
Evaluación Diagnóstica o Inicial. Permite determinar la presencia o ausencia de habilidades, destrezas y conocimientos previos necesarios para la iniciación de una nueva situación de aprendizaje. El maestro realizará la evaluación diagnóstica a todos los estudiantes al inicio del año escolar y durante el proceso del aprendizaje. 
Para los estudiantes que presente dificultades de aprendizaje en la etapa del diagnóstico se formularán estrategias de mejoramiento.

Evaluación Formativa o de Proceso. Es el conjunto de acciones que tiene como fin valorar  el trabajo realizado por el estudiante durante el proceso de aprendizaje  para determinar el nivel de competencia. Son instrumentos de esta evaluación: guías, fichas de trabajo, actividades de clase, tareas, y  otros, las cuales se expresarán en nota o calificación.
Evaluación Acumulativa. Busca hacer un seguimiento permanente del estudiante al evaluar en un período todos los aprendizajes logrados en los períodos anteriores.

Evaluación Sumativa. Permite determinar el grado real de aprendizaje con respecto a los objetivos propuestos inicialmente, para poder determinar elementos de juicio en la promoción.
Autoevaluación. Es la valoración que el alumno realiza acerca de su propio desempeño en forma libre y espontánea lo cual contribuye a su formación integral fortaleciendo 
en él su autoestima.  
Coevaluación.
  La evaluación siempre será concertada entre el alumno y el docente para posibilitar al estudiante tomar conciencia de los aprendizajes logrados y asumir mayores niveles de responsabilidad.

Heteroevaluación. Se realiza de manera permanente y compromete a todos los actores vinculados a ella: docentes, estudiantes y padres de familia.

ARTÍCULO 13.-  PROCESOS DE AUTOEVALUACION. La autoevaluación es el momento donde el alumno tiene la oportunidad de expresar su sentimiento de valoración en cuanto a las diferentes acciones que él ha desarrollado y su manera de enfrentarlas, emprenderlas y demostrarlas.  Está en libertad de expresar su propia valoración sin ningún condicionamiento ni coacción en particular. 

Para el desarrollo de este proceso se tendrán las siguientes estrategias: 
· Debe darse como mínimo una vez por período y después de un proceso de sensibilización.
· Se informa al estudiante sobre los resultados obtenidos.

· El alumno realizará su autoevaluación expresada en juicios valorativos y de manera 
cuantitativa conforme al instrumento establecido.
· El docente incluirá en el registro del área respectiva la calificación producto de este 
proceso y la tendrá en cuenta para la calificación definitiva.

CAPITULO III

DE LA PROMOCION

ARTÍCULO 14.-
DEFINICION. La promoción es el proceso mediante el cual el estudiante que obtenga mínimo un rendimiento básico en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas y específicas en las áreas del grado que cursa, acceda al  grado inmediatamente superior. 

ARTÍCULO 15.-
CLASES DE PROMOCION. La promoción podrá darse por períodos, al final de cada año o de forma anticipada.

PROMOCION FINAL. Se entiende como el alcance básico de las competencias y desempeños desarrolladas por los estudiantes en el grado cursado, acorde a  los criterios definidos en el artículo 15 del presente acuerdo. En este caso el alumno tiene derecho de acceder al grado siguiente.

PROMOCION ANTICIPADA. 
ESTUDIANTES CON DESEMPEÑO SUPERIOR 

Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico recomendará la promoción anticipada del estudiante que cumpla los siguientes requisitos:

· Informe de desempeño del estudiante, durante los dos (2) primeros meses de desarrollo académico y de convivencia, por parte del titular del curso. 

· Solicitud escrita del padre de familia y/o acudiente y del estudiante ante el consejo directivo.
· Un rendimiento Superior en el desarrollo cognitivo, procedimental y actitudinal en el marco de las competencias básicas del grado que cursa.  
· Demostrar la madurez psicológica  que le facilite el proceso de adaptación a la exigencia cognitiva y social del grado siguiente. 
· Compromiso de acompañamiento  familiar permanente 

· Decisión favorable del consejo directivo.  
 ESTUDIANTES NO PROMOVIDOS EN EL AÑO ANTERIOR 
A este tipo de promoción pueden acceder aquellos estudiantes que no fueron promovidos en el año lectivo inmediatamente anterior, bajo los siguientes criterios:
· Informe de desempeño del estudiante, durante el primer mes de desarrollo académico y de convivencia, por parte titular del curso para el Consejo Académico. 

· Solicitud escrita del padre de familia y/o acudiente y del estudiante ante el consejo directivo.
· Demostrar la madurez psicológica  que le facilite el proceso de adaptación a la 

· exigencia cognitiva y social del grado siguiente.  

· Demostrar un desempeño alto en todas las áreas y no presentar dificultades de convivencia 
· Compromiso de acompañamiento  familiar permanente 

· Decisión favorable del consejo directivo.  

ARTÍCULO 16.-
CRITERIOS DE PROMOCION.

·   Cuando un estudiante de los grados 1º a 9º de Educación Básica y los grados 10 y 11 de Educación Media no alcance un desempeño básico en las competencias de tres (3) o más áreas definidas  en la Ley 115 artículos 23 y 31 e insertados en el Plan de Estudios y el Proyecto Educativo Institucional, no será promovido.
· El alumno que no alcance un desempeño básico en las competencias definidas durante el año escolar en una (1) o dos (2) áreas tendrá derecho a un proceso de nivelación al finalizar el año lectivo. Para ser promovido deberá alcanzar un desempeño básico en las competencias y desempeños objeto de la nivelación del área o áreas en las cuales su desempeño fue bajo.
· El estudiante que finalizado el cuarto período presente desempeño bajo (con valoración entre 2.5-2.9) en un área para el año, accederá a promoción del año escolar, solo si su promedio general es igual o superior a 3.7.  En acta de la Comisión de Evaluación se dejará constancia y la valoración final del área a registrar será de 3.0.
·   Los estudiantes que hayan dejado de asistir en forma injustificada a más del 15% del tiempo total previsto durante el año escolar, perderá automáticamente el grado que curse.
· 
Para efectos de promoción, el valor porcentual de cada uno de los  periodos será el 25%.

ARTÍCULO 17.- COMISIONES DE EVALUACION Y PROMOCION. El Consejo Académico conformará para cada grado, en cada una de las sedes adscritas a la Institución, una Comisión de Evaluación integrada por todos los docentes que orienten clases en cada grado, los titulares, el coordinador de la Sede o su delegado,  un padre de familia y un estudiante, cuyo propósito es definir la promoción de los estudiantes y señalar las estrategias de nivelación para los estudiantes que presenten dificultades.
ARTÍCULO 18.-
GRADUACION.  Los estudiantes que culminen la educación media obtendrán el título de Bachiller Académico o Técnico, cuando hayan cumplido con todos los requisitos de promoción adoptados por el establecimiento educativo en su Proyecto Educativo Institucional, de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias.
CAPITULO IV.


DE LA ESCALA DE VALORACION.

ARTÍCULO 19.-
ESCALA VALORATIVA.  En la Institución Educativa Colegio Municipal Aeropuerto se establece la siguiente escala de valoración numérica para las áreas y asignaturas del plan de estudio, cuya calificación mínima será de uno punto cero (1.0)  y  la máxima de cinco punto cero (5.0). Se aproxima por exceso o por defecto a una sola cifra decimal.
ARTÍCULO 20.-  EQUIVALENCIAS. Con respecto a la escala de valoración nacional cuyo objeto es facilitar la movilidad de los estudiantes entre los establecimientos educativos, se determinan las siguientes equivalencias:

DESEMPEÑO SUPERIOR


4.6 a 5.0


DESEMPEÑO ALTO



4.0 a 4.5


DESEMPEÑO BÁSICO


3.0 a 3.9


DESEMPEÑO BAJO



1.0 a 2.9

ARTÍCULO 21.-
DEFINICION DE LA VALORACION.

DESEMPEÑO SUPERIOR. Cuando el estudiante desarrolla ampliamente la mayoría de las competencias de las áreas y asignaturas  establecidas en el plan de estudios, es decir porcentualmente del 91% al 100%.

DESEMPEÑO ALTO
. Cuando el estudiante supera ampliamente la mayoría de las competencias de las áreas y asignaturas  establecidas en el plan de estudios, es decir porcentualmente del 80% al 90%.

DESEMPEÑO BÁSICO. Se entiende como la superación de los desempeños mínimos necesarios en relación con las áreas obligatorias o fundamentales, es decir porcentualmente del  60% al 79%.
DESEMPEÑO BAJO
. Cuando el no supera los desempeños necesarios de las áreas obligatorias o fundamentales, es decir porcentualmente del 1% al 59%.

CAPITULO V. 


DE LAS ESTRATEGIAS DE VALORACION INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES.

ARTÍCULO 22.-
ESTRATEGIAS PARA VALORAR EL DESEMPEÑO EN EL AULA. Hace referencia a las actividades y formas de evaluar a los estudiantes a lo largo del desarrollo del área, de tal forma  que tengan 
correspondencia con los desempeños y las competencias 
fijadas para los periodos y para todo el año escolar. Entre otras se mencionan:

· Valoración de la permanencia en las horas de clase.

· Los trabajos en grupo.

· Las exposiciones. 
· Las evaluaciones (formativa, sumativa y acumulativa)

· El desarrollo de guías.

· La revisión de cuadernos y evidencias escritas.

· La participación en actividades académicas dentro de la clase.

· La participación en proyectos generales de la Institución.

· El comportamiento en el aula.

· El trabajo individual.

· El interés y el sentido de pertenencia.

· El cumplimiento de compromisos.

· La integración y colaboración.

· Los procesos de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.

ARTÍCULO 23.-  REGISTRO DE EVALUACIÓN.
Las actividades realizadas durante el período se deben llevar a un registro, teniendo en cuenta los saberes y criterios, señalados a continuación y tendrán un valor del 70%.  La evaluación bimestral tendrá un valor del 30%:

	APRENDER A CONOCER 

COGNITVA 
	APRENDER A HACER 

PROCEDIMENTAL
	APRENDER A SER 

ACTITUDINAL

	· Evaluaciones  temáticas.

· Evaluaciones cortas: finalizada la clase, pueden ser orales o escritas y responder la apropiación conceptual.

· Evaluaciones de corte: durante cada período se realizaran mínimo dos (2) evaluaciones de corte que indaguen por la apropiación global de las competencias propias del área.
· Talleres.
· Cuestionarios. 

· Pruebas objetivas. Producción plástica o musical.

· Textos o documentos.

· Trabajos académicos.

· Producción motriz.
	· Desarrollo de consultas.

· Trabajo en grupo.

· Elaboración de informes y trabajos.

· Entrevistas. 

· Exposición oral.

· Reportajes.

· Dramatizados.

· Presentación ordenada y completa de cuaderno, 

· Carpetas.

· Producción escrita.

· Trabajos de campo.

· Investigaciones.

· Diario de procesos de los estudiantes.

· Resúmenes.

· Portafolio.

· Trabajos de aplicación.
· Talleres
 
	· Autoevaluación estudiantil.

· Presentación personal.

· Respeto por las normas institucionales.

· Cumplimiento de normas. establecidas en Manuel de Convivencia.

· Puntualidad en clase.

· Participación activa en clase.

· Compromiso frente al área. 

· Acompañamiento del padre o acudiente. 
· Conversatorio.

· Juegos de simulación y dramáticos.

· Producción creativa.

•     Análisis documental.


ARTÍCULO 24.-  CONTENIDO DE LAS EVALUACIONES En todas las evaluaciones parciales o totales que se hagan a los alumnos, se tienen en cuenta los procesos de aula de la siguiente manera:

· Definir las competencias y desempeños de cada área en el respectivo grado.

· Valorar los contenidos estudiados durante el periodo en forma escrita y contextualizada. 

· Las evaluaciones serán acumulativas en cuanto a contenidos período a período. 
CAPITULO VI.


DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR.

ARTÍCULO  25.- ACCIONES DE SEGUIMIENTO AL DESEMPEÑO. Se establecen como acciones que permitan  evidenciar el mejoramiento continuo en el desempeño de los estudiantes durante el año escolar las siguientes:

· Dinamización de procesos.

· Estímulos permanentes.

· Cambio de actitud y postura.

· Diálogo permanente.

· Ofrecer asesoría en forma oportuna.

· Compartir experiencias.

· Hacer más participativo el proceso.

· Salir del paradigma de la cátedra magistral.

· Encuentros frecuentes con padres de familia.

· Tener en cuenta situación familiar, socioeconómica y de salud.

· Mantener informado a estudiantes y padres de familia de los 
resultados.

· Vincular al personal directivo en los procesos.

· Estimular la creatividad e innovación.

· Dar uso adecuado a las ayudas pedagógicas existentes.

· Hacer control y seguimiento permanente a los resultados.

· Imponer orden, disciplina y respeto en sus actividades diarias.

· Ser garante de la justicia y equidad en la toma de decisiones.

· Desarrollar sus labores en consonancia con el ordenamiento institucional.

· Atender oportunamente requerimientos, solicitudes y reclamos.

· Finalmente se toman las decisiones que permitan a todos los 
estudiantes alcanzar 
los más altos niveles de indicadores, logros y competencias que le permitan su 
promoción 

CAPITULO VII.


DE LAS ESTRATEGIAS DE APOYO PARA LOS ESTUDIANTES CON SITUACIONES PEDAGOGICAS PENDIENTES.

ARTÍCULO 26.-
ESTRATEGIAS DE NIVELACION Y APOYO DURANTE LOS PERIODOS. Los docentes diseñarán en sus áreas y/o asignaturas actividades de refuerzo y fortalecimiento de las competencias y desempeños que los estudiantes no alcanzan durante cada uno de los períodos. 
Los desempeños no alcanzados por los estudiantes durante cada período y las anteriores actividades se darán a conocer oportunamente a los padres de familia, dejando la evidencia respectiva y comprometiéndolos al cumplimiento de las mismas por parte de sus representados, en el transcurso del periodo.

La calificación en el área y/o asignatura que el estudiante obtenga, en las evaluaciones de las actividades de refuerzo y fortalecimiento de las competencias y desempeños de cada uno de los cuatro (4) períodos, se consignará en acta. 

ARTÍCULO 27.-
NIVELACION DE FINAL DE AÑO. Al finalizar el cuarto período los docentes diseñarán y entregarán un plan de refuerzo para la nivelación de los estudiantes que no hayan alcanzado los desempeños y competencias del año escolar en las áreas de conformidad con el artículo 15 del presente acuerdo.  Las actividades de nivelación serán evaluadas  mediante una prueba escrita diseñada por el docente. El instrumento será aplicado, en la fecha que determine el cronograma, por el docente titular del área respectiva quien será el encargado de valorar, cuantificar y emitir el concepto final.

Se establecerán fechas de atención y asesoría directa por parte del profesorado hacia los estudiantes que se encuentren en esta situación académica.

El estudiante que, sin justa causa, no se presente a nivelar una o varias de las áreas objeto de nivelación en la fecha estipulada por la institución, tendrá una calificación de UNO PUNTO CERO (1.0) y deberá reiniciar el grado que estaba cursando.

ARTÍCULO 28.-
PRUEBA DE CLASIFICACION PARA ALUMNOS NUEVOS. Al estudiante que provenga de un sistema educativo diferente al colombiano o que sea desplazado y no acredite certificados de estudio, se aplicará un prueba de clasificación, instrumento que permite ubicar al estudiante en determinado grado.
CAPITULO VIII.


DE LOS INFORMES ACADEMICOS Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
ARTÍCULO 29.-
DEFINICION. El informe es el instrumento en el cual se consigna periódicamente el resultado de una valoración permanente, que precisa y concreta en cada espacio lo que el alumno refleja por su trabajo, dedicación, responsabilidad, esfuerzo, entrega y sacrificio. Contiene  la información mínima necesaria que oportunamente el padre de familia debe obtener por parte de la institución para tener conocimiento de lo que sus hijos desarrollan y sus resultados.

ARTÍCULO 30.-
PERIODICIDAD. Al finalizar cada uno de los cuatro (4) períodos académicos se entregará un informe escrito a los padres de familia y/o  acudientes acerca del desempeño y resultados en todas las áreas del plan de estudios. Al finalizar el año escolar se entregará un quinto informe que refleja el consolidado final del desempeño del estudiante, dando a conocer si ha sido o no promovido al grado siguiente. 

En las horas de no desarrollo pedagógico, los docentes atenderán  a padres de familia y/o acudientes programando como mínimo 2 horas semanales dentro de la jornada laboral.

ARTÍCULO 31.-
ESTRUCTURA. El instrumento constará de una información acumulativa que incluye los resultados en escala institucional y su equivalencia en escala Nacional y una casilla que informa la inasistencia.
De la misma manera se incluirá en el informe los desempeños o fortalezas, las dificultades y las recomendaciones en cada una de las áreas.

ARTÍCULO 32.-
REGISTRO ESCOLAR. La Institución Educativa mantendrá un registro actualizado de los estudiantes que contenga: nombres y apellidos, documento de identificación personal,  informe de valoración por grados y áreas,   y las novedades académicas que surjan.  

Cada titular o docente de área y/o asignatura,  registrará en una planilla auxiliar los resultados de la valoración de las estrategias aplicadas en el desarrollo de las áreas durante cada período de conformidad con los elementos señalados en los Artículos 19, 20, 21,  22 y 23 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 33.-
CONSTANCIAS DE DESEMPEÑO. El establecimiento educativo, a solicitud del padre de familia, expedirá constancias de desempeño o certificados de cada grado cursado, en las que se consignarán los resultados de los informes periódicos y/o finales.

Cuando la constancia de desempeño reporte que el estudiante fue promovido al siguiente grado y venga trasladado de otro establecimiento educativo, será matriculado en el grado al que fue promovido según el reporte. 
CAPITULO IX.


DE LAS INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCION Y RESOLUCION DE RECLAMACION DE LOS PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACION Y PROMOCION.

ARTÍCULO 34.-
INSTANCIAS. Son los estamentos y/o funcionarios a quienes deben recurrir alumnos y  padres de familia para resolver todas sus inquietudes o dudas y aclaraciones en forma oportuna. Estas son:

· Docente titular de área y/o asignatura.

· Docente titular del grupo.

· Coordinación.

· Rectoría.

· Comisión de evaluación y promoción.

· Consejo Académico.

· Consejo Directivo.

ARTÍCULO 35.-
PROCEDIMIENTOS. Es el proceso que debe agotar el interesado para que se le resuelvan sus pretensiones que no es nada diferente a agotar el conducto regular en el orden establecido en las instancias.

ARTÍCULO 36.-
MECANISMOS. Son los instrumentos o medios que podrá utilizar el interesado con el propósito de lograr la atención a sus pretensiones.

Se podrán atender de la siguiente manera:

· De alumno a docente en forma verbal hasta la instancia de rectoría. De aquí en adelante en forma escrita.

· Por parte del padre de familia en forma verbal hasta rectoría. Después de esta instancia en forma escrita.
· No se admitirán reclamaciones por vía telefónica ni correo electrónico. Tampoco se atenderán reclamaciones por personas diferentes a padres de familia y/o acudientes que figuren en hoja de matrícula.

· Cualquiera sea la circunstancia todo ciudadano está en su derecho a realizar reclamaciones conforme al artículo 23 de la Constitución Nacional.

CAPITULO X

DE LAS ACCIONES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS EVALUATIVOS 

ARTÍCULO 37.-  ACCIONES DE CUMPLIMIENTO. La Institución Educativa realizará las siguientes acciones dentro del marco de su responsabilidad para garantizar que los docentes y directivos docentes cumplan con los parámetros definidos en el Sistema Institucional de Evaluación

· Dar a conocer el Sistema Institucional de Evaluación a todos los estamentos.

· Establecer la mecánica y directrices que permitan dinamizar la 
ejecución del Sistema Institucional de Evaluación SIE.

· Definir todos los mecanismos de seguimiento, control y verificación de la ejecución del Sistema Institucional de Evaluación  SIE.

· Diseñar los instrumentos y estrategias que permitan evidenciar todas 
              las actuaciones en la ejecución del proceso.

· Determinar las fechas de control y seguimiento de las evidencias.

· Conceptuar y concertar en cuanto a los aciertos, logros y dificultades 
en la aplicación del Sistema Institucional de Evaluación SIE.

· Acompañamiento permanente por parte de directivos docentes en el 
desarrollo del proceso y manejo de instrumentos.

· Brindar asesoría oportuna y permanente a todas las inquietudes, 
dudas y solicitudes de profesores, alumnos y padres de familia.

CAPITULO XI.


DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION 

ARTÍCULO 38.-
CONSTRUCCION DEL SIE. En la elaboración, modificación y socialización del Sistema Institucional de Evaluación SIE  intervienen las siguientes organismos:
· Consejo estudiantil.

· Personero de estudiantes.

· Consejo de maestros.

· Consejo académico.

· Consejo de Padres.

· Asamblea General.

· Asociación de padres.

· Talleres por grupo de voluntarios.

· Equipos dinamizadores.

ARTÍCULO 39.-
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES. El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a: 

  

· Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y 
sociales 

· Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, 
procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año 
escolar. 

· Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las 
respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas. 

· Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en 
el aprendizaje. 

ARTÍCULO 40.-
DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA. En el proceso formativo de sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes derechos: 

  

· Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, 
procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año 
escolar. 

· Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. 

· Recibir los informes periódicos de evaluación. 

· Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas 
sobre el proceso de evaluación de sus hijos.
ARTÍCULO 41.-
DEBERES DE LOS ESTUDIANTES. El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, debe: 

  

· 
Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el 
establecimiento educativo. 

· 
Cumplir con las recomendaciones y compromisos frente a la superación de sus 
debilidades. 

ARTÍCULO 42.-
DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA. De conformidad con las normas vigentes, los padres de familia deben:
· 
Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de 
criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y 
promoción escolar 

· 
Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos 

· 
Analizar los informes periódicos de evaluación 

CAPITULO XII

DE LA EVALUACION EN EL NIVEL PREESCOLAR

ARTÍCULO 43.-
ASPECTOS GENERALES. En Pre-escolar la evaluación se considera como un proceso integral y permanente de análisis  y observación de los procesos   de desarrollo del niño en sus diferentes dimensiones de aprendizaje en el que participan  además del docente los mismos educandos y padres de familia con actitudes de  afecto, respeto, motivándolo a la superación diaria.  El  proceso está implícito en cada actividad  realizada en el aula y otros ambientes.

Al realizar la planeación de cada proyecto se tienen en cuenta, indicadores de desempeño propios a cada temática en cada una de las dimensiones del desarrollo  humano y donde se lleva un registro diario de los avances y dificultades de los estudiantes, haciendo las recomendaciones de apoyo pertinentes a padres de familia y/o acudientes.

Finalizado el periodo se entrega un informe descriptivo con valoración:  Básico, Alto y Superior.

DESEMPEÑO SUPERIOR. Un estudiante del grado transición alcanza desempeño superior cuando construye conocimientos en el tiempo establecido, con mínimo esfuerzo demostrando altos niveles de competencia en toda actividad planeada y satisfacción de su proceso de formación.

DESEMPEÑO ALTO. Un estudiante del grado transición alcanza nivel de desempeño alto cuando construye  conocimiento con mayor tiempo y esfuerzo del establecido requiriendo mas orientación del agente educativo.

DESEMPEÑO BASICO. Un estudiante del grado transición alcanza nivel de desempeño básico cuando muestra poco compromiso personal en su proceso de construcción de conocimiento, mostrando dependencia de los agentes educativos.

A los estudiantes que muestran este tipo de desempeño se les orienta actividades de refuerzo que serán dirigidos en el hogar.

En Pre-escolar no se reprueban grados ni actividades, los educandos avanzan en el proceso educativo, según sus capacidades y aptitudes personales (Art. 10. Decreto 2247/97).
ARTÍCULO 44.-
PROMOCION ANTICIPADA EN PREESCOLAR. 
Durante el primer período del año escolar el consejo académico recomendará la promoción anticipada del estudiante que cumpla los siguientes requisitos:

· Informe de desempeño del(a) docente de grupo, con evidencias del desempeño académico y de convivencia del primer mes de estudios. 

· Solicitud escrita del padre de familia y/o acudiente

· Desempeño académico superior en las diferentes dimensiones del desarrollo humano.  

· Demostrar la madurez psicológica (Con preferencia extra-edad) que le facilite el proceso de adaptación a la exigencia cognitiva y social del grado siguiente.  

· Compromiso de acompañamiento  familiar permanente 

· Decisión favorable del consejo directivo.  

ARTÍCULO 45.-
ALCANCES DE LA EVALUACION EN PREESCOLAR.  

· 
En Preescolar  la metodología de trabajo implementada en el aula  (proyecto lúdico-pedagógico) nos permite variedad de estrategias que conducen a informar diariamente a los padres de familia y / o acudiente sobre el desempeño integral de 
los estudiantes.

· 
El Juego es el  proceso dinamizador como estrategia de construcción de 
conocimiento, normas, comportamientos y valores.

· 
El acercamiento diario con el padre de familia y/o acudiente permite un proceso 
orientador diario y continuo.

· 
Las manifestaciones por parte del estudiante reconociendo sus avances en el 
proceso de aprendizaje; es decir, desde ya tiene capacidad de autoevaluación.

· 
El compartir con sus compañeros las experiencias nos permite enriquecerlas para 
mejorar nuestro quehacer pedagógico.

· 
El padre de familia y/o acudiente es agente activo en el proceso evaluador.

ARTÍCULO 46.-
PRETENSIONES CON EL SISTEMA DE EVALUACION EN PREESCOLAR
· 
Tener en cuenta lo establecido en el decreto 2247/97, artículo 10-14

· 
Elaborar un informe descriptivo del educando que contenga los avances y 
dificultades con sus recomendaciones, orientado al padre de familia y/o acudiente 
sobre las actividades pertinentes para superar dichas debilidades.

· 
Aplicar pruebas escritas al finalizar el período va en contra de lo establecido en la norma, la evaluación en preescolar es continua, permanente.

· 
El trabajo evaluador en Transición permite un desarrollo integral del educando en 
las diferentes dimensiones del desarrollo humano formando una persona con 
madurez, competente para enfrentar acciones venideras propias de su edad 
solucionando sus problemas.

· 
Aspirar en  una evaluación pensada para la formación integral, eso implica que sea 
dialógica, comunicativa, comprensiva, democrática y participativa.

En todo caso se tendrá en cuenta para el proceso de evaluación del nivel de preescolar, lo establecido en el decreto 2247 de 1997 y en especial el artículo 10 que señala:

“Artículo 10.  En el nivel de educación preescolar no se reprueban grados ni actividades. Los educandos avanzan en el proceso educativo, según sus capacidades y aptitudes personales.  Para tal efecto, las instituciones educativas diseñarán mecanismos de evaluación cualitativa cuyo resultado, se expresará en informes descriptivos que le permitan a los docentes y a los padres de familia, apreciar el avance en la formación integral del educando, las circunstancias que no favorecen el desarrollo de procesos y las acciones necesarias para superarlas.

ARTÍCULO 2.-
SOCIALIZACION. El presente acuerdo debe ser socializado con los docentes, alumnos y padres de familia de manera sistemática y permanente.

ARTÍCULO 3.-
REVISION, AJUSTES Y MODIFICACIONES. El Sistema de Institucional Evaluación-SIE- como parte del PEI será objeto de revisión y ajustes en los períodos establecidos para las actividades de desarrollo institucional. Las modificaciones serán definidas por el Consejo Académico y finalmente aprobadas por el Consejo Directivo.

ARTÍCULO 4.-
VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de le fecha de su aprobación y deroga los acuerdos anteriores.

En San José de Cúcuta, a los cinco (5) días del mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).
Por el Consejo Directivo, 

JOSE ANTONIO HERNANDEZ CARVAJAL

Presidente.

SERGIO HILARION CARDONA BAUTISTA   JOSE ALIRIO BUITRAGO SANDOVAL
Representante de los Docentes

        Representante de los Docentes

ESTEFANIA ARENILLA


       DARNYC ROPERO PORTILLA
Representante Padres de Familia

       Representante Padres de Familia.

JENNIFER ALEXANDRA ROZO GLVIS
       DANYELA LISETH PRIMICIERO
Representante de los estudiantes.

       Representante de los exalumnos
ALBA LUCIA RUBIANO DE GALINDO

Representante Medios Productivos.
